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A) EL TERRITORIO COMO FUNDAMENTO DE LA SOCIEDAD 

Y EL PODER 

Todo sistema político, tiene una base geográfica o espacial, a la cual 

denominamos territorio o espacio terrestre, marítimo o aéreo. André-Louis 
Sanguin (1) define al "territorio político" dando enu·e otros conceptos, el d e 
"espacio físico en que se apoyan los procesos políticos" y agrega que: "La 
función principal del territorio corno entidad en la organización política del 
espacio es la de definir las relacion es entre la comunidad y su hábitat, por un 
lado, y enu·e la comunidad y sus vecinos por otro lado". Sanguin comple me nta 
el concepto de "territorio político" con el de "territorialidad" y expresa que: 
"La territorialidad se distingue por el lazo afectivo que existe entre e l pueblo 
y su territorio físico. Posee un sentido profundo de estabilidad y permanencia, 
e n cuanto constituye un sentimiento de pe rtenencia y de marcado apego ele 
los ciudadanos-habi tantes por su cuadro ele vicia. La territorialidad provien e, 

en consecuencia, del sentido ele la identificación espacial, del sentido de la 
exclusividad (dicotomía autóctono-extranjero) y de la compartimentación de 
la acción humana en e l espacio. La territorialidad constituye una de las 
características fundamentales del Estado ... ". 

En el ámbito de la nación-estado, su división política administrativa 
territorial organiza el proceso político con respecto al espacio geográfico. 
Según Sanguin: "Las transacciones políticas, las estructuras y las fuerzas socie

tales son los componen tes del proceso, mientras que los lugares, superficies y 
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paisajes son los componentes del espacio geográfico. Proceso y espacio actúan 
concertadame nte en la formación de áreas de acción política". 

Como dice Boissier (2) : "El entorno territorial presenta varias escalas 
que mantienen definidas las relaciones con la posibilidad que el individuo 
tiene que intervenir en ellas. La primera es la escala gwbal, de nula posibilidad 
de intervención para el individuo, y por lo tanto, archivada como categoría 
puramente referencial. La segunda es la escala nacional, entorno sobre el cual 
e l individuo tiene capacidades indirectas de intervención a través de mecanis
mos político-electorales. La tercera es la escala regional, un entorno de dimen
sión media para el individuo, ni completamente "macro", ni completamente 
"micro", d e amplias posibilidades d e intervención para alcanzar objetivos tanto 
individuales como colectivos. La cuarta escala es la escala local, escenario 
óptimo para la participación individual pero de tamaño insuficien te para 
resolver cuestiones relativamente agregadas o de amplitud colectiva". 

Complementando lo expresado por Boissier, en el libro: "Los lím ites del 
crecimiento", elaborado bajo el patrocinio del Club de Roma (3) se presenta 
una gráfica, de nominada de "perspectivas humanas", e n que se plantea que, 
en general, la mayoría d e la población tiene intereses fundamen tales al nivel 
familiar y del vecindario ; que o tros grupos ven un área más amplia: La ciudad, 
la provincia, la región o el país; que muy pocas personas tienen una perspectiva 
global que se proyecte a un futuro lej an o y a o tros países. Obviamente , las 
perspectivas en tiempo y espacio de una persona dependen de su cultura, de 

sus experiencias y de la urgencia de los problemas que enfrente en cada nivel. 
La mayoría de las personas necesita resolver sus problemas en un área reducida 

para, posteriormen te, transferir sus intereses a una área más amplia. Esta breve 
fundame ntación sirve para poner d e manifiesto la n aturaleza política del 

territorio. 

B) LA SOCIEDAD, EL PODER YEL TERRITORIO 

Para mayor aclaración , consideramos pertinente citar un párrafo de Ely 

Chinoy ( 4) que dice: 

(2) Boissier , Sergio. Palimfm1slo de In, Rt1gimu" como hjHu:ios Soriabnmle Comt,uidos. Documento 
88/2. Serie Ensayos d e 11.PES. 1988 (Mimeo). 

(3) Meadows, Donella et. al. V i.< límiw.s del Cn:ámienlo. FCE. México, 1972. 
(4) Chinoy, Ely. lntrotluccián a la Sociología. Ecl. Paidós, Buenos Aires, 1966. 
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"Cuando se considera a las sociedades e n fun ción de su situación geo

gráfica, se emplea con frecuencia e l té rmino comunidad. Anteriormente este 
vocablo se refería en especial a grupos peque ños, d e gran cohesión: La banca 
primitiva, el peque110 pueblo, la aldea rural. En cier ta medida, esta acepción 
se ha mantenido hasta e l presente, pero el enfoque que tiende a prevalecer 
es e l que considera a la comunidad como un grupo cuyos componentes ocupan 
un territo r io d entro del cual se puede llevar a cabo la totalidad ele ciclo vital. 

Es evidente que este e nfoque de la comunidad abarca un amplio margen de 

grupos sociales localizados territo rialme nte, que van desde la peque ña comu
nidad rural aislada hasta la comunidad me tropolitana, la n ación y en principio, 
aunque todavía no es un hech o, lo que a veces recibe el no mbre de comunidad 
internacion al. Claro está que las comunidades pueden también formar parte 
d e una comunidad mayor, como ser los pueblos, aldeas, ciudad es y regiones 
que componen una nación. Por un lado, podemos considerar a estas partes 
d e un todo más amplio como com u nidades, por el hecho de que sus compo
nen tes se distinguen d e los de o tras comunidades, y, por el otro, porque dentro 
de ellas pued e desenvolverse totalmen te al quehacer d e la vida human a. Los 
hombres puede n nacer , criarse, educarse, casarse y procrear, gan arse la vicia 
y divertirse, tomar par te e n ac tividades religiosas y políticas, morir y ser ente
rrados, todo esto dentro de sus fron teras. La circunstancia de que la vida 
dentro d e una comunidad pued a depender o ser influida en forma d ecisiva 
por el mundo que la rodea, no altera e l hecho de que muchos aspectos d e la 
existencia humana pueden en con trarse enteramente de ntro ele sus lím ites 

sociales y territo riales". 

Por o tra par te Paul Claval (5) acota: "La vida social está inscrita en el 
espacio y en e l tiempo. Está hecha de acció n sobre el medio e interacción 
e ntre los hom bres. Pon e en relació11 seres que, para subsistir, deben tomarle 

prestados al medio circundan te los víveres, la e n ergía y las ma terias primas 

que le son indispensables. La cultura que le da originalidad a cada grupo, no 
puede man te n erse y desarrollarse, sino mediante comunicacion es que redu
cen la viscosidad y opacidades naturales del espacio" (terri torio) . 

El territorio es sostén ele la vida y de la ac tividad social; es tambié n un 

o bstáculo para la vida ele relación, debido a las características geográficas y a 
las distancias, es uno ele los soportes privi legiados de la ac tividad simbólica; a 

través d e la percepción y valoración que le conceden quienes lo habitan. 

(5) Claval, Paul. füjlacio y l'or/r,r. FCE. México, 1982. 
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El poder, como capacidad para realizar acciones o imponer una vol un tac! 
a la colectividad -mediante normas, regulaciones, promociones, fomento, 
sanciones o recomendaciones-abarca "manifestaciones extraordinariamen te 
diversas" tales como, el poder económico, e l poder religioso, el poder intelec
tual, el poder espiritual, el poder artístico, todos los cuales son explicados por 
Von der Gablentz (6). Para nuestros fines nos interesa e l poder político como 
"soberanía" y su producto que es fundame ntalmente la obediencia, la cu al es 
en primera instancia el objeto ele las delim itaciones geográfico-administrativas. 

El ejercicio del poder requiere una organización del territorio (incluye 
los espacios marítimos y aéreos) para establecer áreas de observación y de 
vigilancia con la finalidad de controlar política y administrativamente al espa
cio y a su población; para desplegar las fuerzas que deben materializar la 
seguridad militar y la mantención del orden público; para estructurar la 
administración de la justicia y de las otras prestaciones que le corresponden, 
a través de la burocracia del Estado, especialmente la salud, la educación y la 

protección del medio ambiente; para recaudar impuestos y para gobernar o 
administrar las divisiones político-administra tivas, en que p iramidalmente se 
divide, normalmente, el terri torio ele una Nación-Estado, además de ou·as 
funciones de gobierno y de administración igualmente importantes. 

Por otra parte y, generalmente, sobre las bases de la división política 
administrativa se construyen las delimitaciones geográficas-demográficas que 
originan la representación política y sobre esta materia no podemos dejar de 
destacar la persistencia de e l "gerry mandering" el que de acuerdo a la d e fi
nición de Sanguin (7) es la "División electoral con fines partidarios consistente 
en acomodar el espacio electoral de modo tal que una minoría obte nga la 

mayoría", y cuyo nombre se deriva de El bridge Gerry, Gobernador del Estado 
de Massachuse tts, quien, e n 1812, redistribuyó los lími tes en los Condados 
(Counties) para ganar las siguie ntes elecciones según lo sostienej ohn F. Kolars 

y Jo hn D. Mystien (8) . 

Por otra parte, la autoridad del gobierno, dentro de los límites de estas 

colectividades territo riales y la sociedad civil , se estructura en las burocracias 
y/o tecnoburocracias en el sentido que les da Galbraith; las o rganizacion es 
gubernamentales, las asociaciones profesionales, los partidos políticos, los 

(6) Von der Gablemz. lntmdtu:ción a la Cienátt l'olítim. Ed. Herder, Barcelona, 19 74. 

(7) Sanguin, André. O p. cit. 
(8) Kolars,.John. GmgmfJhy: nw Stwly o/ l.omliou, Cu.lturn and /\nvironnuml. Mac Graw-Hi ll Book 

Co. New York, 1974. 
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sindicatos, las iglesias, etc., todas capaces de unir efec tivos numerosos y dis
persos en la consecución de algún tipo especial de interés asociativo, con 

cap acidad para formular demandas a los gobiernos o aspirar al autogobierno 
y que en nuestro caso están representados e n los estame ntos regio nales y 
organizaciones comunitarias que aspiran a una más amplia representación o 
participación corporativa o simplemente po lítica. 

C) CONSIDERACIONES MÍNIMAS SOBRE LA NACIÓN 

Y EL ESTADO 

En términos generales, la nación es un grupo cultural o comunidad 
territorial de lenguaj e común , que comparte u-adicio nes histó ricas, po r acu
mulación d e exp eriencias territoriales, políticas, económ icas, militares, re
lig iosas, culturales y espirituales. En los mismos términos, el Estado es e l 
o rdenamiento constitucional y jurídico de la nación que se ha dado la socie
dad a través del consentimien to n acional o por imposición autoritaria, inter
na o externa, creándose las institucion es que aseguren a lo m enos, teórica

m ente, la soberanía, la libertad, la justicia y un buen gobierno para la comu

nidad. 

Anthony Smith, citado por G unitz j áuregui Bereciartu (9) establece un 
conjun to de supuestos comunes que afirman la importancia de la Nación-Es
tado, aun frente a los eventuales gobiernos supranacio nales y así lo expresa: 

"1. La humanidad se halla divid ida n aturalmente e n naciones. 

2. Cada nación tiene un carácter peculiar. 

3. El o rigen de todo poder po lítico es la nación, la colectividad total. 

4. Para su libertad y su autorrealización , los hom bres deben identificarse 

con una nació n. 

5. Las naciones sólo pueden realizarse en sus propios Estados. 

6 . La lealtad al Estado-Nación es a n terio r a las demás lealtades. 

7. La condición primaria ele la armonía global es el fortalecimiento del 

Estado-Nación". 

(9) .Jáuregui, Gunilz. Conlm d falrulo-Nru.ión. Ed. Siglo XXI de España Editores, S.A. [986. 
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J áuregui Berciartu acota: "Actualmente el nacionalismo se encuen tra en 
un mom ento de expansión y ni la alfabelización de las masas, ni el desarrollo 
tecn o lógico, ni la planificación socialista han logrado minar su importancia. 
Al contrario, la sociedad de m asas permite, como consecuencia del desarraigo 
del individuo y de la influencia de los modernos medios de comunicació n, 
una más rápida difusión de los eslóganes nacionalistas, así como una más fác il 
asim ilación d e sus m ensaj es". H e transcrito estas ideas ante la in tranquilidad 
actual d e las nacion alidades en las repúblicas bálticas, en Yugoslavia, en Espa11.a 
(país Vasco) y en otras regiones del mundo. 

En otro párrafo agrega J áuregui: "el Estado-Nación deviene, con Napo
león, e n realidad prác tica. Pero no aparece solo, junto a é l surge un nuevo 
fenómeno , el nacional ismo; un nacionalismo exclusivista que va a actuar en 
un doble fren te: a) e n el interior de los países d estruyen e l más mínimo 
vestig io d e particularismo, de diversidad; y b) en el exterior, substi tuyendo el 
cosmopolitismo fratern al de la Ilustración e n an tagonismo entre naciones 
como fundamento de la acliviclacl po lítica". 

Bernard Crick e n su documento e leborado para el Simposio In ternacio
nal sobre Democracia Con te mporánea, efectuado en Santiago en julio ele 1986 
y bajo el título de "La Tradición Clásica de la Política y la Democracia Con
temporánea" y en referen cia a la realidad europea occidental coetánea, ma

nifestaba: "A medida que el poder pasa ele los an tiguos Estados soberanos a 
las insti tucion es eu ropeas ( Comisió n, Parlamento Europeo), tarn bié n existe 
la tende ncia, al igual que en casi todos los países industriales avanzados, a 
transfe rir muchas funciones gubernamentales a las regiones o localidades. El 

federalismo formal puede o n o crecer, pero ciertamente existe un mayor 
realismo acerca de la escala más apropiada de las dife rentes fun ciones de un 
gobie rno . Para cier tas cosas, la mayoría de los Estados nacionales son dema

siado pequerios, pero demasiado grandes para otras". En o tra parte ele su 
exposició n acota: "Las teorías y prácticas modernas ele p lanificación -tan to 
económica como física- ven la necesidad, y no simplemente una conve niencia 
liberal, de aumentar la participació n pública en la p lanificación. Con algunas 
excepcion es, está surgiendo un a nueva red de institucion es representativas 
que refuerza el Gobierno Parlamentario, aun si relativamente resta im portan
cia al Parlam e n to tradicional qu e ahora se visualiza corno la institución re pre

sen tativa predominan te, p ero ya no omnipotente". 

Las Nacion es-Estado adoptan d iferentes formas jurídicas de o rganización 

tales corno la Unión , la Confederación , la Comun idad , el Estado Federal, el 
Estado Unitario Centralizado o el Estado Un itario Descentra lizado admin is-
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trativamente en unidades político-administrativas o en gobiernos locales; o por 
Regiones o por Autonomías Regionales o de Nacionalidades, que se au togo

biernan en determinadas materias fijadas consti tucion almen te. 

Según Gunitzjáuregui (10) el Estado Nacional y e l Estado Federal o el 

federalismo son radicalmen te incompatibles y los define de la siguiente ma
nera: "El Estado Nacional supone la existencia d e una comunidad política que 
tiende a homogenizar tocias las comunidades existentes en su territorio, en el 

fondo, su naturaleza es tendencialmente totalitaria expresada por la unicidad 
de la lengua, la uniformidad de costumbres y de cultura. El federalismo 

constituye expresión de diversidad, de h eterogeneidad, del desarrollo ele las 
diferencias en un ámbito d e igualdad, es una concepción revolucionaria d el 

individuo y d e la sociedad". 

En nuestro caso, Chile se puede calificar atendiendo su realidad socio
lógica efectiva, como homogénea y uninacional y atendiendo a su realidad 
político:iurídica como un Estado unitario, con una división político-adminis
trativa que considera a grandes divisiones territoriales denominadas regiones 
que se subdivide n en provincias y comunas. El federalismo, no es necesario, 
ni fac tible pero si lo es un Estado unitario descentralizado, en los términos de 
Manuel García Pelayo, citado por Sergio Galaz Ulloa (11) : "un Estado unitario 
descentralizado es aquel en que cier tas unidades territoriales tienen una esfera 
de competencia que le es propia y que ejercen a través de agentes del poder 
central ". Tal vez e l "tiempo" histórico le reste importancia al agente del poder 
designado centralmente y se visualice una forma de elección democrática del 
susodicho agente del poder central, lo cual no significa, hajo ningún respecto 

"federalizar", sino reforzar la democracia dentro del Estado unitario. 

D) LA REGIÓN, LA PROVINCIA Y 1A COMUNA EN CHILE 

La región, en e l marco del Estado nacional, homogéneo o uninacional 

e n lo sociológico y cultural, y unitario e n lo jurídico-constitucio nal puede ser 

vista b~jo difere ntes en foques . 

( 10) .Jáuregui, Gun i1z. Op. cit., pág. 221. 
(11) Galaz, Sergio. Drredw Comtitw.ional dr. lnstitw:ion"1· l'olítir.m. Universidad de Concepción, 

Chile 1960, págs. 260-261. 
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En lo económico podemos establecer con Capraro ( 12) que la región 
es la expresión territorial de la división del trabajo en la sociedad. 

En lo gubernamental podemos establecer que la región es la expresión 
territorial de la división del Estado con la finalidad ele dirigir, controlar y 
condicionar a la comunidad territorial. 

En lo político podemos establece1- que es la expresión territorial que 
conforma las bases de la esu·ucturación ele la representación política y/o de 
la participación corporativa y ele la supervigilancia sobre la acción ele los 
gobiernos regionales y locales. 

En lo administrativo podemos establecer que es el marco que d efine la 
jurisdicción de los servicios públicos, sean cen tralizaclos, el ese en tralizados re
gionalmente o desconcentraclos regional o localmente. 

En todo caso, las decisiones volun taristas del Estado ele Chile, en 1974, 
definieron a las unidades territoriales e n los sigu ien tes términos (13) . "Las 
Regiones para constituirse precisarán territorio apropiado que permita e l 
manejo de sus recursos e n cantidad que faci li te su desarrollo integral, pobla
ción suficiente para impulsar dicho desarrollo, y la existencia de un lugar 

central que actúe como impulsor d e las actividades económ icas y sociales, y 
oriente la dinámica de su crecimiento . 

Es una unidad territorial que abarca dos o más d e las actuales provincias 
vinculadas por intereses socioeconómicos y culnuales más o menos com
partidos, y enmarcada en un similar paisaje geográfico. 

Constituye la base territorial de la Administración del Estado al conjugar 

los intereses nacionales con los locales, y radicarse en ella servicios 

públicos y organizaciones sociales que son independientes. 

Constituye el marco de referencia geográfico-jurisdiccional para encua

drar las actividades de los poderes del Estado (Judicial, Legislativo y 

Ejecutivo) ; de la Administració n Central y Descentralizada y de los or

ganismos de planificación económica y social. 

Es la organización mayor del Gobierno Interior del Estado, sie ndo su 

autoridad e l agente natural e inmediato del Presiden te ele la República, a la 

(12) 

( 13) 

Capraro, Hécwr. Considaru:ion"' sobrr. ltt r,giiín y d f•:,tadn. Compilación "Norte Grande: 
Estado, Región y Descentralización". IIPASZAVALIA (Instituto de Investigaciones sobre 
políticas, alternativas y sociedad) . Buenos Aires, 1987. 
CONARA. La regionttlizat:ión chilena: un j Jm l.'f..W hi.,lóri,:o. Santiago, 1978. 
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cual paulatinamente, junto con otros niveles de ésta dependerán, se le dele
garán las posibilidades de adopción de decision es administra tivas y de manej os 
d e recursos, adecuadamente coordinadas por el Go bierno Central y los ins
trumentos de la p lanificació n nacional". 

En suma, los conceptos esbozados permite n concebir a la Regió n como 
una colectividad territorial, en la cual se da una dimensión geográfica a todos 
los aspectos posibles d e un a política d e admi nistració n y desarrollo. Implica 
la fijación de límites regionales comun es para el conjunto de los servicios 
públicos de ese territorio, espacio en el que deberán conjugarse en un am
biente d e razonable auto nomía, sin o lvidar nuestra concepción del Estado 
esencialmente unitaria y no federalista, diferentes formas o niveles de organi
zación d e la población ; una estruc tura económico-social y un asen tamieu to 
de sus habitantes, e n la que se expresen, a través de la in icia tiva creadora d e 
esto, el sentido de adhesión a una tarea y a un destino común de ese te rrito rio 
organizado, en e l marco del proceso d e la Integración, el Desarrollo y la 
Seguridad Nacional. 

La "regionalización", vale decir, la organización territorial en áreas de 
d e terminadas características, que se estructuren e n un sistema integral al nivel 
n acional, se concibe como un "instrumento de gobierno , d e participació n y 
administración" que sirve para alcanzar los obje tivos ya se11alados en un marco 
más armónico, en términos geográficos, d e lo que había sido la experiencia 
histórica chile n a. 

Lo ante rior, implica que la regionalización no es un fin en sí misma, sino 
un medio o herramienta para alcanzar los obje tivos propuestos. Esta aclaración 
se precisa ya que, por un a parte, no existe una regio nalización "mejor" que 
otra, e n té rm inos absolutos; y por o tra parte, una de te rminada region alizació n 
pued e o debe ser cambiada, en el transcurso del tiempo, si ha dej ado de p restar 
utilidad como instrumento, sea po rque se han variado los o bjetivos originales 
que la fundamentaron , o porque se haga inadecuada para la administración 
territorial. 

De hecho la organización provincial y la o rganización municipal vigente 
hasta julio de 1974 habían sido superadas ampliamente, tanto por e l avance 
de las comunicaciones, como por su utilidad para la administració n territo rial, 
tal es así que las a ntiguas provincias por propia iniciativa o con el apoyo de la 
administración central, se había n agrupado y buscado mecanismos que le 
permitían un cierto grado d e autonomía en el manejo d e recursos; la Admi
nistración misma se había regionalizado para acomodar la p restación de sus 
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servicios a las dife rentes zon as geográfi cas; obviamente, esa regionalización 
era incongru ente, superficial y no llevaba implícita la concepción d e región 
que ya hemos indicado, y que han siclo definidas e n los D.L. N~ 573 y N!l 575, 
de 1974. 

La provincia se ha estructurado ele acuerdo al concepto técnico de 
microrregión que se define como el "ámbito geográfico con un destino pro
ductivo característico y predominan te, denLro del cual existe un a estructu
ración de entidades de población urbano-rural j erarquizadas e intercomuni
cadas con su centro urbano principal, mediante un sistema vial con currente 
de éste; sistema vial que debe funcionar dentro de un óptimo de distancia
tiempo en consideración d e la frecuencia de las ac tividades habituales de la 
población y, principalmente, en relación con el equipamiento urbano que 
debe servir a los habitantes urbanos y rurales". 

La Comuna es una unidad territorial que debe permitir el normal ejerci
cio de su gobierno y administración de modo de asegurar que la acción gu
bernamen tal llegue a todos los ámbitos del país con fines d e seguridad ciuda
dana, organización de la comunidad, prestación de servicios locales, ordena
ción y equipamiento de su territorio, de acuerdo a las condiciones que im
pongan las características tipológicas, su naturaleza económica, social, el há
bitat y el rango administrativo que le corresponde de acuerdo a su población. 

E) LA URBANIZACIÓN Y LA POLÍTICA 

De acuerdo a la Enciclopedia Británica (Ed. 1979), la urbanización se 
refiere a los procesos mediante los cuales la población se asien ta en lugares 
urbanos. Un lugar urbano es definido en diferen te forma en los distintos países 
del planeta; en algunos países se define un lugar urbano aquel que tiene una 
población mínima de 1.000 habitantes y en otros una población mínima de 
30.000 habitantes. En todo caso dentro del territorio político, el fenómeno 
más interesante es la ciudad, como aglomeración urbana, sin dejar de consi
derar la importancia que tien e la industrialización. 

William Kornhausser (14) y otros au tores consideran que, políticamente, 

( 14) Korn hausser , W. Aspectos Políticos de la Sociedad r/P.1nr1.srl5. Ed. Amorronu, Buenos Aires, 1969. 
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urbanización e industrialización son producloras de masas de difícil con trol 
polílico-administra livo y q ue especialmente la urbanización produce disconli
nuidades y quiebres en los procesos d e la autoridad pública y en el desarro llo 
democrá tico estable. Algunos aspectos de su hipótesis plantean que las masas 
urbanas, aparentemente, son más procl ives al socialismo, e n tanto que áreas 
rurales deprimidas, aparentemente apoyan tende ncias al autori tarismo, a la 
fecha (31 de marzo de 1991 ), esto se ha detectado en las votaciones de Albania, 
Yugoeslavia y las repúblicas sovié ticas de mayor población rural. 

Por ou·a parte, algunos autores chilenos se han expresado en contra d el 
llamado "imperialismo urbano" y así lo ha expresado el Ministro de Vivienda 
y Urbanismo, Sr. Alberto Elchegaray, al manifestar que "las grandes urbes por 
su presión política y social consumen gran parte de los recursos impidiendo 
su reparto a los focos de regionalizació n" (15). 

La población urban a en el mundo alcanza a más de 40% (16) y e n Chile 
constiluía un 83% de la población e n 1985; distribuida e n una ciudad principal, 
San tiago, con un 46% de la población urbana y 23 ciudades secundarias d e 
más de 50.000 habitanles con un porcen taj e d e un 37% del total de la pobla
ción urbana (17) . 

El p roceso d e urbanización y de acelerada concentración en la población 
e n centros urbanos conlleva problemas de tipo económico, social, cultural y 
administrativos, además de problemas políticos nacio nales y de gobie rno . Si 
se aceptan los conceptos diferenciales entre política y gobierno y co ncordamos 
e n que gobernar es dirigir , controlar, condicio nar - en los términos de 
Deutsch y dejiménez Nieto (18)- procesar las demandas del grupo gober
nado y definir una política pública observare mos que el problema del control 
se complica y n os re mitiremos a Paul Claval (19). 

"La eficacia del con trol de pende del esfuerzo de e ncuadramiento con
sentido. Varía también con la textura d el espacio. Cuando la población es d e 
de nsidad media está uniformemente repartida y es poco móvil, las condicio nes 
de vigilan cia son óptimas. Las cargas aumenta n cuando la gen le está demasiado 
dispersa. Cuando los hombres se acumulan e n las ciudades, las diücultades 

(15) Etchegaray, Alberto. n J\lforru rio, 27 de marzo de 1990. 
( 16) UNl·~~<:O 1987. Stalistiral Year /Jnok. 
(17) Fox, R. /.os sislP.mfü ur/11mns y las 1:iurladl!.~ en Amiirim /.atina, 1985. 
(18) .Jiménez Nieto,.Juan Ignacio. Tmría Arlministrnliva tf,,t Cnúin'l1(1. Vol 1. Macroadministració n. 

Ed. Tecnos S.A. Madrid , 1978. 
(]9) Claval, Pau l. Op. cit., pág. 29. 
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• son d e o tro orden: es imposible subdividir el espacio e n unidades lo bastan te 
estrechas para que todos sus habitantes esté n baj o la mirada de los represen
tantes del poder; para lograrlo, sería preciso trazar circunscripciones más 
chicas que los dominios donde se inscribe la vida cotidiana, lo cual haría inútil 
e l esfuerzo. No es posible, b~jo pretexto de asegurar un conu·ol, desorganizar 
lo que consti tuye el valor de las acumulaciones humanas, las posibilidades 
múltiples de trabajo, de reunión y de compra. El conjunto urbano forma un 
todo e n cuyo interior los movimien tos son tan tos que a veces hay más pe rsonas 
fuera del barrio donde residen que e n su interior . La multitud de las grandes 
ciudades perma nece anónima, su contro l es siempre imperfecto y se hace cada 
vez más oneroso cuando la dimensión de la aglomeración aumenta". Los casos 
de las grandes ciudades de latinoamé rica y e l de San tiago d e Chile certifican 
la aseveración. 

Po r los mismos motivos se dificultan la dirección y el condicionamiento 
en razón direc ta del tamaño de la ciudad y como corolario las fu nciones d e 
gobierno o políticas se ven disminuidas ante el crecimiento de las fu nciones 
administrativas para atender las prestacio nes necesarias para mantene r la 
calidad de la vida. 

En este párrafo d eseo destacar dos situaciones refe ridas al proceso de 
urbanizació n y d e alcances po líticos: e l primero se refiere al proceso de 
"metropolización ",osea el crecimiento de mográfico desmesurado de ciudades 
y comu nas, por variadas razones, y que se traducen en la necesidad de orga
nizar la infraestrucnira física, la dotación de servicios básicos, normalmente 
deficitarios, creando problemas d e o rden socioeconómico, ecológicos, de 
planificación urbana, de gobierno, de adminisu·ación pública y pol íticos; esto 
obliga al gobierno central a centrar su atención e n problemas locales que 
debie ran ser resueltos a ese nivel. El Decreto Ley N!! 573 del 8 de julio de 1974 
reconoció el problema y estableció que la ley pudie ra establecer regímenes 
especiales d e gobierno y admin isu·ación para las áreas metropolitanas que se 
pudieran crear; la segunda situació n se refi ere a prestar a ten ción a la que se 
ha dado en llamar la De mocracia d e Base (20) fenómeno político-corporativo 
que se fundame n ta e n los anhe los vecinales y populares de participar en la 
gestión de los asuntos públicos locales a u·avés de movimientos asociativos 
informales u otro tipo de organización no gubern amen tal. Tomás Rodríguez 
Villasante expresa: "La democracia d e base, por tanto, tiene su justi ficación 
precisamente e n esa capacidad de intervención en el momen to justo interpre-

(20) Reyes Román. Tmninología Cimlíjim Sorial. Antropos, Mad1id, 1988. 
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tando e l sentir popular. La democracia de base no se fija tan to en un respaldo 
de votos o de socios, cuanto como en la capacidad de determinados sectores 
activos para organizar la expresión de las necesidades inmediatas ele la comu
nidad". 

F) CONCLUSIONES 

La población distribuida, territorialmente, en áreas urbanas, rurales, 
metropoli tanas o caseríos constituye un elemen to político fundamen tal que 
d ebe requerir un especial estudio d e los políticos, gobernantes y de los adm i

nistradores públicos y no debe constituirse sólo en un ejercicio académico de 
geógrafos, de técnicos electorales, ni de imaginativos legisladores. La consulta 
directa a la población debe ser la base del despl iegue ele las organizaciones 
políticas y sociales y, obviamente, de los poderes del Estado. Finalmente, la 
democracia y la libertad, en cualquiera de sus acepciones, sólo pueden reali
zarse sobre la base del territorio y ele su población. 


